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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE L  GOBIERNO
ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 

la que se prorroga el plazo f ijado en 
las de 13 de abril y 22 de junio del 
corriente año sobre nombramiento de 
personal interino o eventual.

Excmos. Sres.: Por Orden de 22 de ju
nio último se prorrogó durante el tercer 
trimestre del año en curso el plazo se
mestral fijado en la de 13 de abril ante
rior, que dictó normas para la aplicación 
del artículo 20 de la Ley de Presupuestos 
sobre nombramiento de personal interino 
o eventual.

Hallándose todavía en estudio por al
gún Ministerio el cumplimiento del ci
tado precepto legal, se considera nece
sario prorrogar por otros tres meses el 
mencionado plazo.

En su virtud, esta Presidencia ha teni
do a bien ampliar durante el cuarto tri
mestre del año en curso la prórroga acor
dada por la citada Orden de 22 dé junio 
el plazo semestral fijado en el número 
primero de la de 13 de abril anterior, que 
dictó normas para la aplicación del ar
tículo 20 de la Ley de Presupuestos so
bre nombramiento cffe personal interino o 
eventual.

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres............

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 24 de septiembre de 1956 por 

la que se convoca concurso para cubrir 
120 plazas de soldados de Infantería 
de Marina, voluntarios, para las especialidades 

que se citan.
Se convoca concurso para cubrir 120 

plazas de soldados de Infantería de Mar 
•riña voluntarios para las especialidades 
de Defensa antiaérea activa y Defensa 
pasiva.

En su día, de este personal se seleccio
narán, entre los que reúnan las condi
ciones precisas, diez para cada una de 
las especialidades de Zapadores anfibios 
y Escaladores anfibios.

Los concursantes que resulten admiti
dos serán llamados para ingresar el día 
30 de diciembre de 1956.

Las bases del concurso serán las si
guientes:

i Primera.—Podrán optar a esta convo
ca tor ia  los españoles que reúnan las si

guientes condiciones:
a) Tener cumplidos los dieciocho años 

y no los veinticinco el día 15 de noviem
bre de 1956.

b) Acreditar intachable conducta mo
ral, no habiendo sido procesado ni expul
sado de ningún organismo civil o militar,

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos de 
1956-57 del Ejército ni al de 1957 de Ma
rina.

f) Alcanzar la talla mínima de 1,65 
metros.

g) Saber leer y escribir correctamen
te. Este extremo deberá ser comprobado 
por la autoridad que curse la instancia.

Segunda.—Las solicitudes de admisión 
al concurso serán dirigidas al excelentí
simo señor Almirante Jefe de Instruc
ción, escritas de puño y letra de los in
teresados, debiendo ser cursadas preci
samente por conducto de las autoridades 
locales. En ellas indicarán la residencia 
y domicilio, actividades a que se dedi
can, religión que profesan, especialidad 

| para la que desean ser clasificados y 
I compromiso expreso de servir cuatro años 

en la Marina en caso de ser declarados 
aptos y útiles.

El plazo para la admisión de instañ- 
cias terminará en el Registro General de 
este Ministerio a las catorce horas del 

i  día 15 de noviembre de 1956.
! Tercera.—Las instancias irán acompa

ñadas de los documentos siguientes:
a) Certificado del acta de nacimiento 

legalizada.
b) Certificado de buena conducta, ex- 

; tendido por la Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia de la localidad o de

; la de su distrito, donde haya varias. En 
i  las localidades donde no exista dicha Co- 
! misaría el certificado será expedido por 
¡ el Jefe del puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de la 
madre, si aquél hubiera fallecido o se 
encontrase en ignorado paradero, o del 
tutor, si así procediere.

f) De haber servido en los Ejércitos 
de Tierra o Aire, certificado de los ser
vicios prestados.

g) Certificado profesional, expedido 
por el Jefe de la entidad o industria en 
que preste sus servicios o donde última
mente estuvo colocado, en el que se de
clare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo que estuvo a 
su servicio y conducta observada.

h) Certificado médico oficial, extendi
do por el Colegió de Médicos, de no pa
decer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta, indicando, 
además, que el interesado posee la talla 
mínima exigida.

i) -Certificado de estudios, expedido 
por los centros donde se hayan cursado, 
bien sean éstos oficiales o privados.

j) Dos fotografías tamaño carnet de 
54 por 40, de frente y descubierto, fir
madas al dorso.

Los concursantes podrás presentar, ade
más, todos los certificados que crean con
venientes para acreditar sus méritos.

La falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará implícita 
la expulsión del solicitante y la prohi
bición de presentarse a oposiciones o con
cursos que celebra la Marina, sin mengua 
de las responsabilidades de otro orden 
que puedan exigírceles.

Las instancias que no vengan acompa
ñadas de todos los documentos debida
mente reintegrados no surtirán efectos mi 
ei concurso, así como las que se reciban 
después de la fecha fijada.

Cuarta.—Los admitidos recibirán or
den de incorporación antes del día 20 de 
diciembre de 1956, en la que se les se
ñalará la fecha en que han de incorpo
rarse a los Tercios más próximos al lugar 
de su residencia. Los traslados que se 
produzcan como consecuencia de esta Or
den serán por cuenta del Estado.

Quinta.—Una vez incorporados sufri
rán el correspondiente reconocimiento

médico, clasificándoseles en «aptos» y 
«no aptos». Los aptos quedarán en los 
Batallones de instrucción de los Tercios 
Norte, Sur, Levante* y Baleares, que les 
facilitarán el vestuario reglamentario. 

.Los no aptos regresarán a los puntos de 
procedencia en las mismas condiciones 
que hicieron la incorporación.

Cuando los concursantes admitidos hu
biesen dejado transcurrir cinco días a 
partir de la fecha en que deben incorpo
rarse a los Tercios correspondientes sin 
efectuar su presentación en los mismos, 
se entenderá que renuncian a la plaza, 
a no ser que presenten justificantes que 
acrediten la imposibilidad de efectuarla.

Sexta.—Los soldados voluntarios, me
diante sucesivos enganches de cuatro 
años, y que reúnan las condiciones exi
gidas en el vigente Reglamento orgánico 
del Personal de Tropa y Clases de Tropa 
de Infantería de Marina, irán obtenien
do los ascensos correspondientes, pudien- 
do pasar a su tiempo al Cuerpo de Sub
oficiales, en el que alcanzarán los grados 
de Sargentos, Brigadas y Alféreces.

Séptima.—Los admitidos, al terminar 
el período de instrucción, serán inscritos 
en Marina por los Tercios correspondien
tes, si no lo estuviesen ya, con excepción 
de los que durante aquel periodo resulta
sen inútiles temporales.’

Octava.—Los soldados procedentes de 
la recluta forzosa que durante el período 
de instrucción deseen ser clasificados pa
ra la especialidad, lo serán si antes de 
la terminación de dicho período firman 
el enganche, procediéndose entonces co
mo si fueran voluntarios.

Los soldados forzosos que durante su 
permanencia en Unidades expresasen sus 
deseos de ser clasificados para especialis
tas, podrán ser propuestos por sus Co
roneles respectivos si reúnen las condi
ciones exigidas y solicitan ei enganche, 
incorporándose al primer curso a que 
puedan concurrir.

Lo que comunico a VV. EE. y SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y SS. muchos 
años.

Madrid, 24 de septiembre de 1956.
MORENO

Excmos. Sres....
Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por 

la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones 

de los derechos de Arancel 
durante el mes de octubre de 1956.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial de fecha 21 de junio 
de 1940, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos ae Arancel 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de octubre y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España en vez de hacerlo 
en moneda de oro, el recargo que por el 
expresado concepto aplicarán las Adua-
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lias será de seiscientos quince enteros y 
cuarenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

GOMEZ DE LLANO 
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de septiembre de 1956 por 

la que se convoca a concurso-oposi
ción la oátedra de «Paisaje» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Pai
saje de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Fernando, de Madrid, por ju
bilación de su anterior titular, don Eduar
do Martínez Vázquez,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión por concurso 
oposición, con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico de 21 de septiem
bre de 1942 y bajo las siguientes condi
ciones:

El concurso-oposición será libre entre 
artistas españoles, mayores de edad, no 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que acrediten su adhesión al 
Régimen.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General del Ministerio en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a lá publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose 
prorrogado dicho plazo hasta las doce ' 
horas del primer día hábil, si el último 
o los últimos del plazo concedido fuesen 
festivos. A ella se unirá la siguiente do
cumentación :

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada de proceder de Distrito Ju
dicial distinto al de Madrid.

2.° Certificación negativa de antece
dentes penales.

3.° Certificación de adhesión al Régi
men.

4.° Certificación de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer 
por los aspirantes femeninos.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación y Caja Unica del Depar
tamento las cantidades de 100 pesetas 
por derechos de oposición y 20 pesetas 
por formación de expediente.

Los certificados de nacimiento, penales 
y adhesión al Régimen podrán ser susti
tuidos por una hoja de servicios certifi
cada, por los aspirantes que ejerzan car
go en propiedad dependiente de este Mi
nisterio.

Los aspirantes podrán presentar, ade
más, los certificados académicos de estu
dios y los de su historial artístico o pe- 

. dagógico que estimen convenientes para 
su apreciación por el Tribunal en el con
curso.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal que se der 
signará oportunamente, con arreglo a los 
preceptos del Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

Los aspirantes se presentarán ante es
te Tribunal cuando para ello sean con
vocados, haciéndole entrega de una Me
moria sobre la asignatura y plan aocen- 

* te que se propongan realizar.
Los ejercicios de la oposición, a los que 

se pasará en el caso de que el Tribunal 
no estime suficientemente destacados los 
méritos en ninguno de los aspirantes, los 
señalará aquél, figurando preceptivamen
te entre los mismos:

1.° La defensa oral de la Memoria 
presentada.

2.° Un trabajo de índole artística de 
la especialidad; y

3.° Otro demostrativo de la aptitud pe
dagógica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 10 de septiembre de 1956 por 
la que se jubila, por edad reglamenta
ria, a don Mariano Gutiérrez Hemelgo, 
Profesor Auxiliar numerario de Escue
las de Comercio.

Ilmo. Sr.: Por h a b e r  cumplido la
edad reglamentaria para su jubilación 
el Profesor Auxiliar numerario de la Es
cuela de Comercio de Valladolid don Ma
riano Gutiérrez Hemelgo con fecha 5 de 
agosto último.

Este Ministerio ha resuelto declararle 
jubilado a partir de la indicada fecha, 
pasando en adelante á percibir los ha
beres que por clasificación le correspon
dan, con cargo a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1956 — 

P. D., J. Maldonado.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan

zas Técnicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 1 de octubre de 1956 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de Número, a los 
señores que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurran en los se
ñores que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del Decreto que se men
ciona, ha tenido a bien concederles e\ 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría dé Comendador 
de Número.
D Emilio Benito Irigoyen.
D. Diego Terrero González.
D. José María de la Cerda y Manglano. 
D. Francisco Mondéjar López.
D. Juan Cano Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de octubre de 1956 por la 
qué se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a los 
señores que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los se
ñores que a. continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del Decreto que se men
ciona, ha tenido a bien concederles el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Comenda
dor ordinario.
D Paulino Alonso Luengo.
D. Luis Miralles Galiana.
D. Martín Vicente Crochi.
D. Carlos Heraso Goñi.
D. Aurelio Navarro Navarro.
D. Alfonso Lozano García-Suelto.
D. Alejandro Pérez Riveiro.
D Fernando Rodríguez de Rivera y Fa- 

goaga.
D. José Martínez Emperador.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Orden Ci

vil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de octubre de 1956 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a los 
señores que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los se
ñores que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del Decreto que se men
ciona, ha tenido a bien concederles el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Caballero 
Cruz Sencilla.
D. José Miralbes Marco.
D. Angel Hernando Sastre.
D. Andrés Castillo Ferrandi.
D. Francisco González Cubillas.
D. Rafael Lacalle Chaparro.
D. Eustaquio Ayerra Rodríguez.
D. Miguel Esquivias Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Orden Ci

vil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 11 de junio de 1956 por la 
que se publica el Escalafón de la Escar
ia Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, tota
lizado al 31 de diciembre de 1955.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
Escalafón de la Escala Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento, formado con sujeción al 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
y disposiciones complementarias, totali
zado en 31 de diciembre de 1955, con
cediéndose un plazo de quince días, con.' 
tado a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los interesados puedan formular las 
reclamaciones que juzguen procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1956.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir una vacante de Ingeniero 
Aeronáutico en el Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas>>. 

Se anuncia a concurso-oposición la 
provisión de una plaza de Ingeniero 
Aeronáutico en el Departamento de Equi
po y Armamento del Instituto Nacio
nal de Técnica Aeronáutica «Esteban 
Terradas».

Para este concurso-oposición regirán 
las siguientes bases:

Podrán solicitar tomar parte en este 
concurso-oposición todos los españoles 
que hayan terminado sus estudios para 
la obtención del título oficial correspon
diente y de edad inferior a los treinta 
y cuatro años en la fecha de esta con
vocatoria, debiendo manifestar con toda 
claridad en sus instancias dedicación 
completa a las necesidades del Instituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica «Este
ban Terradas».

La categoría administrativa de esta . 
plaza será la de Ingeniero (Grupo 
Técnico Facultativo).

Serán méritos en este concurso-oposi
ción todo lo relacionado con lo que a 
continuación de indica:

a) Trabajos y. proyectos originales re
dactados o ejecutados.

b) Tiempo que haya estado destinado 
en laboratorio, fábricas aeronáuticas na- 
cionales o extranjeras.

o  Informe de las personalidades téc
nicas o científicas a cuyas órdenes haya 
trabajado.

d) Estudios realizados en Escuelas es
pañolas o extranjeras. *

e) Idiomas que hable o traduzca.
f) Los concuasantes podrán alegar las 

circunstancias adicionales que conside
ren méritos.

El Tribunal clasificador podrá solicitar 
cuantos datos juzgue necesarios para po
der comparar los méritos de los concur
santes.

El Tribunal clasificador decidirá al 
examen de los diferentes méritos de los 
concursantes, si existe alguno con mé
ritos suficientemente superiores a los 
demás para obtener directamente la 
plaza o si ha de llegarse a la oposición 
para dictaminar cuál sea la persona( que 
debe ocuparla.

En caso de oposición, los aspirantes 
deberán desarrollar por escrito y en el 
plazo de un mes los dos temas que se
ñale el Tribunal. Al final de cada tema 
deberán incluir reseña bibliográfica de 
las materias estudiadas en el mismo, in
dicando en ella los trabajos consultados.

Dicho Tribunal podrá declarar desier
ta la plaza si estima que los concursan
tes no reúnen aptitud suficiente para 
desempeñarla.

El Tribunal será presidido por el Di
rector general del Instituto y formarán 
parte en él como Vocales el Secretario 
general y Técnico y el Director y dos 
Ingenieros del Departamento de Equipo 
y Armamento.

Las instancias deberán ser dirigidas 
al excelentísimo señor Director general 
del Instituto, debidamente reintegradas: 
las que formule el personal del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos serán cursa
das a través de la Subsecretaría del Mi
nisterio del Aire.

El plazo de admisión de la documen
tación será el de quince días a partir 
de la publicación de este concurso-opo
sición.

Para tomar posesión de la plaza será
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condición previa la presentación del ti
tulo oficial correspondiente.

El aspirante admitido se comprometerá 
a prestar servicios en el Instituto por 
un tiempo no inferior a cinco años.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.
GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Anunciando subasta para ejecutar las
obras de construcción de la nueva Pri
sión Provincial de Mujeres de Barce
lona.
Autorizada esta Direcciós General por 

Orden de este Ministerio de fecha 21 
del mes actual, para contratar, median
te subasta pública, las obras de cons
trucción de la nueva Prisión Provincial 
de Mujeres de Barcelona, comprendidas 
en el proyecto aprobado por Decreto de 
13 de los corrientes, se ha señalado el 
día 29 del próximo mes de octubre, a las 
once y media de la mañana, para pro
ceder a la apertura de los pliegos pre
sentados a dicha subasta.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, y en los 
locales que ocupa esta Dirección Gene
ral, bajo el tipo de subasta de veinticin
co millones cuatrocientas sesenta y tres 
mil cuatrocientas noventa y tres pese
tas con cincuenta céntimos (25.463.493,50 
pesetas), a que asciende el presupuesto 
de contrata, sin exceder de la cifra in
dicada, pero pudiendo rebajar de la mis
ma el tanto por ciento que cada licita- 
dor estime oportuno, a cuyo efecto estará 
de manfiesto el proyecto, con todos los 
documentos que lo integran, en la Sec
ción de Obras de esta Dirección Gene
ral, hasta el día 27 del mencionado mes 
de octubre próximo, a las doce y media 
horas de la mañana, en que termina el 
plazo señalado para la presentación de 
pliegos, admitiéndose las proposiciones 
en la expresada Sección de Obras, du
rante las horas hábiles de oficina, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de la clase que 
determina la Ley del Timbre, o en pa
pel común, con la póliza de la clase 
correspondiente, conforme al modelo ad
junto. acompañándose, por separado y en 
pliego abierto, los siguientes documentos:

1.° Documento de identidad del in
teresado.

2.° Resguardo que acredite que el li- 
citador ha ingresado en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en cualquiera de sus 
sucursales, 1̂  cantidad de doscientas sie
te mil trescientas diecisiete pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (207.317,46 pe
setas), en concepto de fianza provisio
nal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940, con pó 
liza de Agente de Cambio y Bolsa que 
justifique la propiedad ■ de los valores, 
cuando no se constituyan en metálico, 
y al tipo de cotización del día anterior, 
cuando éstos no estén constituidos en 
valores que, por su ley de emisión, de
ban ser aceptados por su valor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribu
ción industrial que, como contratista de 
obras públicas, satisfaga.

4.o Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuando se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que está al co

rriente en el pago de Subsidio familiar, 
Seguros y demás cargas sociales; y

6.° Poder notarial que acredite la re
presentación del licitador, en caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o 
Entidad.

Cuando se trate de Empresas o Cons
tructores que tengan a su cargo alguna 
otra obra dependiente de esta Direc
ción General deberán acompañar, ade
más, certificación del Arquitecto Direc
tor de cada una de ellas acreditativa de 
que realiza los trabajos en debida forma 
y cumple los pliegos de condiciones de 
la respectiva contrata a satisfacción de 
dicha Dirección facultativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Director general, José María Herreros 
de Tejada.

M ode lo  de p r o p o s ic ió n

Don ...?.. (nombre y dos apellidos), na
tural de .......  provincia de .......  de........
años de edad, de profesión .......  veci
no de ...... . calle de ...... . número ...... .
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de ......
de fecha ......  de........  de 1956 y de las
condiciones y requisitos contenidos en el 
proyecto de obras de construcción de la 
nueva Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona, se compromete solemnemente 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con la rebaja del ... (tanto por 
ciento en letra y número), de los pre
cios marcados en el presupuesto de con
trata, bajo las características y modali
dades contenidas en cada uno de los do
cumentos del proyecto, y con estricta 
sujeción a los mismos y al pliego gene
ral de condiciones para la contratación 
de obras a cargo de la Dirección Gene
ral de Prisiones y a los de 13 de marzo 
de 1903 y 8 de septiembre de 1908.

En ......  a   de............ ................ de 1956.
(Firma del licitador)

3.889—A. C.

M IN ISTER IO  
DE LA G O BERN A CIO N  

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de plazas solici
tada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de El Pino y Ordenes (La 
Coruña).

Excmo. Sr.: Visto los expedientes incoa
dos a instancia de don Angel Concheiro 
Iglesias y don Joaquín Pintos Castro, 
que solicitan permutar las plazas de 
Secretarios de los Ayuntamientos de El 
Pino y Ordenes, de esa provincia am
bos, que respectivamente desempeñan;

Resultando: 1.° Que los señores Con
cheiro Iglesias y Pintos Castro pertene
cen al Cuerpo Nacional de Secretarios 
de primera categoría, de Administración 
Local, siendo ambos menores de sesen
ta años.

2.° Que los señores Concheiro Iglesias 
y Pintos Castro desempeñan en propie
dad las Secretarias de El Pino y Orde
nes, respectivamente, pertenecientes am
bas a la clase qúinta.

3.° Que las Corporaciones interesadas 
han prestado su conformidad a la per
muta solicitada

Vistos: La Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 de junio de 1955, y el 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en los artículos 340 de la Ley 
de Régimen Local, y 98 del Reglamento 
de Funcionarios locales, en relación con 
el 72-1 b), este Centro directivo es com
petente para .aprobar la presente per

muta, y que ésta reúne los requisitos 
que establece el artículo 98 citado, por 
ser los permutantes del mismo Cuerpo 
y categoría, no haber cumplido sesenta 
años de edad, ser las plazas objeto de 
permuta de la misma4 clase y haberse 
informado favorablemente por las Cor
poraciones interesadas.

Esta Dirección General ha resuelto 
dar su aprobación a la permuta de las 
plazas de Secretarias de los Ayuntamien
tos de El Pino y Ordenes, ambas de esa 
provincia, entre los titulares de las mis
mas, don Angel Concheiro Iglesias y don 
Joaquín Pintos Castro, que deberán to
mar posesión de sus nuevos cargos en el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y dar cuenta de la misma a 
este Centro directivo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento, traslado a los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 

Director general, José García Hernán
dez.

Excmo. Sr. Gobernador civil de La Co
ruña.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Anunciando concurso-examen para la pro
visión en propiedad de una plaza de
Auxiliar administrativo del Instituto de
Estudios de Administración Local.
Se anuncia concurso-examen para la 

provisión en propiedad de una plaza de * 
Auxiliar administrativo del Instituto de 
Estudios de Administración Local, afecta 
a la Tesorería-Contaduría, dotada con pe
setas 12.000 de haber anual, dos pagas ex
traordinarias, trienios del diez por ciento 
del sueldo y plus familiar.

Los que aspiren a tomar parte en este 
concurso-examen deberán ajustarse a las 
siguientes normas generales:

A) Las instancias serán dirigidas, en 
el plazo de _un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
ilustrísimo señor Director del Instituto 
ae Estudios de Administración Local 
(J. García Morato, 7, Madrid), debién
dose unir a las mismas los documentos 
siguientes:

a) Partida, de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada si el so
licitante hubiere nacido fuera del terri
torio de la Audiencia ae Madrid.

b) Certificación de bupna conducta y 
adhesión al Régimen.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales

d) Certificación que acredite estar de
purado sin sanción, si el aspirante fuere 
funcionario del Estado, Provincia o Mu
nicipio.
■ Los aspirantes acreditarán igualmente 
todos los méritos y circunstancias aca
démicas y profesionales que tuvieren, que 
serán apreciados en el trámite del con
curso.

Toda la documentación deberá ser rein
tegrada con arreglo a la Ley del Timbre, 
y no se admitirán documentaciones de
fectuosas.

B) Como condiciones específicas debe
rán acreditarse:

a) Hallarse en posesión del título de 
Perito Mercantil.

b) Ser mayor de veintiún años y me
nor de cuarenta y cinco el día en que 
expire el plazo de presentación de soli
citudes.

El concurso-examen será objeto de pun
tuación única
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C) El examen previsto consistirá en 
los siguientes ejercicios:

1.° Ejercicio de caligrafía y mecano
grafía. En este, último se apreciará la 
velocidad y redacción de documentos.

2.° Ejercicio ae Contabilidad, espe
cialmente administrativa, que implicará 
la redacción dé asientos en el libro Dia
rio y su pase al libro Mayor, balances 
y liquidación de impuestos y Seguros 
sociales.

3.° Cuadros de sumas y restas.
Ê  nombramiento no tendrá carácter 

definitivo hasta que transcurra un año 
a partir del ingreso.

Madrid, 28 de septiembre de 1956.-^E1 
Director, Carlos Ruiz del Castillo.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección  General de Obras 
Hidráulicas

Suspendiendo la celebración de las su
bastas que se citan

Por el presente anuncio se suspende 
la celebración dé la subasta de las obras 
de «Abastscimiento de agua de Reocín 
(Santander) fijada para el día 20 de oc
tubre próximo, con presentación dé plie
gos elidía 15 del mismo mes, según anun
cio publicado en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de los corrientes, 
que queda sin efecto.

Madrid, 21 de septiembre de 1956.;—El 
Director general, Francisco García de 
£ola.

3;880-A, C.

Por él presente anímelo se hace cons
tar qué el publicado e n , el BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO de 15 del actual, 
relativo a la subasta de las obras de 
«Distribución de água de Bernardos (Se- 
govia)», se refiere a las obras de «Distri
bución y saneamiento» de dicha pobla
ción.

Madrid, 22 de septiembre de 1956.;—El 
Director general, Francisco García de 
Sola \ .

3.881-A. C

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

. 
Universidad Literaria de Salamanca

Convocando concurso para cubrir la plaza 
de Capellán de esta Universidad.
Hallándose cubierta . indebidamente la 

plaza de Capellán de esta Universidad 
dotada con el haber anual de 4.00Ó pese- 

, tas consignadas en e l . Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional (capi
tulo pfimérq artículo* segundo concepto 
único sübconcept© 45), y en, cumplimien
to de lo dispuesto por las Ordenes mi
nisteriales de 13 de abril y 22 de junio 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28 de abril y primero -de ju
lio),

Este Rectorado convoca a concurso- 
: oposición la provisión en propiedad de la 
réferidá plaza, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Primera. Tener el solicitante más de 
cuarenta años. ' /

Segunda. Tener el. «placet» del Ordi¿ 
nário de la Diócesis.
•. Tercera. . Presentar la solicitud en el 
plazo de quince días naturales siguientes a1 de. la publicación de esta convocatoria 

. en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
§erán méritos preferentes los servicios

prestados a la Universidad, y en espe
cial el desempeño de cargo ánálogo en 
alguna fundación universitaria.

Salamanca, 25 de septiembre de 1956.— 
El Rector, José Beltrán de Heredia.:

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Lengua y literatura Españolas» de las 
Escuelas del Magisterio (Maestras) de 

Almería, Lérida y Soria.

Convocando a las señoras opositoras y 
señalando fecha, hora y  lugar de pre
sentación.

Sé-' convoca a las señoras opositoras 
para, hacer su presentación el día 30 
de. octubre, a las cinco de la- tarde, en 
el aula preuniversitaria del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Beatriz 
Galindo» CGoya, 10)

En dicho acto las opositoras compa
recientes deberán entregar la Memoria, 
programas y demás documentos a que 

' se refiere el ¿rtículo 17 del Reglamento 
de oposiciones vigente'.

A partir del día 10 de octubre se ha
llará a disposición de las señoras opo
sitoras en la . Secretaría de difcho Ins
tituto el cuestionario por el que han de 
regirse los tres primeros ejercicios y las 
normas a que deberá ajustarse el ejer
cicio práctico, según lo preceptuado en 
el artículo Í4 del referido Reglamento.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 
Presidente, Miguel Allué Salvador.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores numerarios de «Geografía e His
toria» de las Escuelas del Magisterio 
(Maestros) de Baleares, Cáceres, Ciudad 
Real, Huesca, La Laguna, Palencia, Pon
tevedra, Soria, Tarragona y Teruel con
vocadas por Orden ministerial de 27 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 26 de noviembre)
Convocando a los señores opositores y 

señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas plazas de Profesores numera
rios de «Geografía e Historia» de Es

cuelas del Magisterio para hacer su pre
sentación el día 2 de noviembre de 1956, 
a las tres y media. de la tarde, en el 
Salón de Graaós dé la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid (Ciudad Universitaria) En di-, 
cho acto se dará cumplimiento al ar
tículo 17 (entrega de la Memoria, pro
grama, etc.) del vigente Reglamento ae 
oposiciones.

Al mismo tiempo se hace saber que el 
cuestionario por el que se han de regir 
los tres primeros ejercicios y las ñor- . 
más a que deberán ajustarse los ejerci
cios .prácticos estarán a disposición de 

Jos señores opositores a partir del día 
ocho de octubre del corriente año, según 
determina el artículo 14 del Reglamen
to, en la Secretaría de la citada Facu/- 
táa de Filosofía y Letras.
• Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 

‘ Presidente, Joaquín María de Navascués.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo publica la expropiación de las 

fincas que se indican y señalando fecha 
y hora para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.
Declarada de interés social por Decre

tos de 3 de marzo de 1956 (BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO de los días 19 
y 20 de marzo de 1956) la expropiación 
por el Instituto Nacional de Colonización' 
de las fincas que se citan á continuación,

¡ sitas en. la provincia dé Cádiz, asi como 
su urgente ocupación, con arreglo á lo 
- establecido en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, se pübíica el 
: preseñte anuncio haciendo saber que en 
los días y horas que se exprésam segui
damente y en las fincás objeto dé ex
propiación se procederá ál levantamiento 
dé las actas préviás a la ocupación de 
los inmuebles, adviniéndose a los inte
resados que pueden hacer uso de' los de
rechos qué l ŝ concede el eitado ártículó 
52 de la mencionada Ley

Madrid, 24 de septiembre de 1956.—
El Director general.

3.854—A. C.
i >

Fi n c a Término municipal
Fecha levantamien

to acta previa
Día Hora

Majadaviejas ... ... ... ... ... ....... . ... ...
•Cortijo de Cabeza A lcaide........ . . . ........
Cprtijo de Monteagudo........  ... .̂......  ...

Trebujena ;.............
Sanlúcar de Barra-

m eda .............. ...
•Sanlúcar de Barra- 

méda ........... .

16-10-1956
17-10-1956 
17-10-1956

10
10
12

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Pesca 

 Marítima
Haciendo público fecha, hora y lugar en 

que se c elebrará e l , acto de la subasta 
para el usufructo del pesquero de al
madraba «Cal abardina de Cope».

Publicado * en el .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 269, del día 25 
del actual, el pliego de condiciones y 
modelo de proposición para lá tercera su
basta del usufructo dei pesquero de al- 

I madraba «Calabardina de Cope», que se 
I cala en aguas del Distrito Marítimo de 

Aguilas, se hace público por medio dél 
( presente anuncio que el acto de la su

basta tendrá lugar en la Dirección Ge
neral. de Pesca Marítima, sita eij: Madrid, 
calle dé, Ruiz de Alarcón, número 1,, el 

,.día 26 de diciembre próximo, a las doce 
horas de su mañana.
' Asimismo Se. pone en conocimiento de~ 

las personas interesadas en la licitación 
de este pesquero qué el plazo para la ad
misión de pliegos dé proposición en las 
Cómandánciae de Marina de la Península, 
Ceuta, Melilla y Registro General de la 
Subsecretaría dé la' Marina Mercante, 
terminará a las doce horas del día 21 del 

< referido mes de diciembre.
En las Comandancias de Marina de las 

islas Baleares y Cánarias, dicho pTazo 
-terminará a las doce horas del día 11 del 

mismo mes de diciembre.
* Madrid, 26 de septiembre de 1956,-^El 
Director general. Manuel Súnico. .


